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RESOLUCIOr.J del Servicio Ht'drológico-Fores/al de
A.lmería del Patrimonio Forestal del Estado por la
que se señala fecha po,ra el levantamiento de actas
previas a la ocupación de la finca que se cita.

E] dw 12 de febrero de 1972, a las doce horas, se procedorá
el Icvm1tar el acta previa a la ocupación de la, finca dOl1ominada
"Parcelns de VeJeflque, Sierro ySllfli .húmero 2.", sita en los
ll"rmillO'3 municipales de Velefiquc, Sierro, Süfl¡ y Laroyu, pro
'viucia de Almería, propiedad de don, Emilio MUJ1QzMui'w"',,
con domicilio en Sierro (AImería), calle d€,¡ Ayuntamiento, ufcc'
tada por Decreto de 21 de diciembre de 1961:

Lo que se huce PÚbJil'O para general conoóntiento.
Alnil~l'ía, 2.1l de enero de 1912.---EI RepresenlGtnte de jd Ad!j\j

nj,qrdr[ón,-·1i:H E.

número5 16 Y 17dcl polígono ~El Tinte», de Utrera, sin hacer ex
pi"osa ím,posiciónde .costas.

Así por esta nuestra sentenCia, que será publicada en el "Bo
letin Oncial del Estado» e insertará en la "Colección Legi5lativa~,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.,.

En su virtud; es le Ministerio ha tenido a bien disponer se
cUYlpla·cn sus prop.iostérminosla referida sentencla, public¡:¡ll
doso el aludido fallo en et ""Boletin Oficial del EstadoD, todo ello
en cumplimíento de 10 prevenido en Ül. Ley de 27 de diücmbrú
d,) 1956.

Lo que cOl11.Unito a V. 1. a lo.';! efectos oportunos.
Días gtiardea V. L
\1adrid,18 de noviembre de 19i1.

MORTES ALFONSO

1{;1)I). Sr i.)il'!:dorG('rente de la Gelcncja de Urbanización.

Divisu:o convertibles

Cambios oficiales del dia 27 de enero de niT2

Mercado de Divisas de Madrid

ORDEN de 4 de diciem,bre de 1971 por la que se
rectifica la de4 de iuHode 1969 en cuanto al núme,'o
flela finca del poUgono "Bens», de LaCoruna, cuya
liberacUm se concede.

Hmo. Sr,: VIsta la Orden minísterial de 4 de julío de 1969,
dictada en resoluciondeI expediente incoado para obtener la
libomcion de la Parcela número'648delpoligono "Bens~ (segunda
Útst:», de La Coruña, la Ls-yde Régínl€n JuridICo de la Administra
ción, del Estado, de 26 dé jllUO dé lB59; la. de Procedimiento
AduHnlstraHvo, de 17 de julio de 1958, y demás dísposicíones
legales ap-licábles, usi como la prcipuestade la Gerencia de Ur·
banizución,

E3te Ministerio Etcu,erda, en el uso de las facultades que le
esi;'ln a tribuidas por el apartado segundo del artículo tercero
del Decreto 6311968, de la de enero, de confm'midad con el
Irifot'!ne de la Asesoría Jurídica:

Het:llncal.' la Orden: ministerial de 4 de ¡ulío de 1969 en cuanto
al número: de la flnca del paligoDo «B-ens», de La Coruña, cuya
Hhemción se -concede, por lo que; en suvirtud, su parte dispositiva
quccttlxá redactada de la siguiente fOl'ma;

.Estimar el recurso de reposición interpuesto por don Ramón
,'\101'1:;;0 Brufau, Gerente de la Sociedad Anáníma ~Mopesa~, contra
la resolución dt;'l excelentísimO señor Ministro de la Vivienda
de .'m de junio de 1966.pbrlaque~seac:ordóno acceder a la
lilwración de expropiacíónde la fínca número 648 del polígono
,Benso> de La- Cotuila, coricedíendo la liberación de la misma,
coúdicionadaul cumplimiento pors.ustitulares de fos requisitos
y obligaci:QJle.s,inipuestas por el Decreto de 26 de nOViembre
de' If);j9, ytOrlD eHo por.'!asraz6nes que resultan de la prop\wsla
de la Gerencln. de Urbanización, que se da por incorporada ni
1<?\iü de este acuerdo ,en sus }-ropíos términos, sirviéndole de
molivacióny de la que deberá darse traslado til interesado.~

Contra la preserHe r-esolución puede iJ1terponerse recurso ne
rqJUSIClÓn ante esto Ministcrlo, previo al contencioso-admjni';
tra1 ivo, tu1te el Tribunal Supremo, en el plazo de un mes, con
tivfu dC>íd0 el día siguiente /;l su notificación.

Lo que comunico a V. I. a los efl~chY::l oportunos.
\,brJrid, ,1 dé dicic'mbre de 1'971.
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COMERCIODEMINISTERIO

1 dólar U. S. A. (1)
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín hrdandós
] corona sueca
1 corona danesa
1 coron~ rtcruega
1. m;;¡rco finlandé:;

100 chelines austriar:os
100 escudos portugueses

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

fl) Esta cotización seu -aplicable por el Banco de L',J)¡,il'l j E \1 L
a los dólares da cuenta en que se formalice l'¡ ¡nlf'fcnm:,io (('11 ¡Ü~

5igu]cntcs pai~es' Hulgaria, (;()lombh, Cuba" HUi\i¡üt, H. D Akm¡¡r.,\,
TIuounia, Siria y Guinea Ecuatorial

e am bi Q'

!\-10flTES ALFONSO

11)]11' j)jn'(!ur general de Udmnismo,

ORDEN de 18 de IW\'i.0mbre cf" ,Ji) por ¡u que se
dispone el cumplimiento d(~ fa srmtencin riicir¡c/a pe'
el Tribunal Supremo en el recurso conlenciusond·
ministrativo interpuesto por doiia Bofh¡,w DdiO

Domínguez, contra, las Ordenl,','; de 13 de ¡tono
de 1966 y 23 de julio de 1968.

Dmo. Sr.: En recurso contencíosoa:dm¡ni~,;rajj\'üsc.~uLdo en
única instancia ante la Sala Quinta del Triburt<ll Supremo in
terpuesto por doña Balbína Deiro DomínguE'z, demaúd¡"ll1ie, la
Admínístración General, demandada, 'cQnít'<i las Ordenes mi
nisteriales de 13 de junío de 1966 y 2:3. de juIiodB' tM8,a.probs,~
toria del justiprecio de las pafce[as números 16 y 17 del pOligODO
«El Tinte», de Utt;,era, se ha dicl:ado, con fechu2.7 dH stnJhembre
de 1971, sentencia, cuya parle dispoSitiva es cümo sigue'

«Fallamos: Que debemos declarar y decJuramos la inwlruisibi·
lidad del recurso contencíoso-admjnistrativo Jnle:rpuesto cKtcm
pcralmente por don Santos de Gandarillas Carmona P¡'OC'urador
dfj los Tribunales, en representación ded.oila H¿lbilja Ddro Do
mínguez, contra la resolución dictada por el Ministerio de In.
Vivíenda, en el recurso de reposíción promovido por dicha in"
tere5ada, contra la Orden ministerial· de trece de junio de mil
lH?Vecientos sesenta y seís, por la que~e aprobó, mediant.e el
pl ucedlmiento de tasaCÍón conjunta, el j ustlpi'pcio de las parcel¡;¡s

MINISTERIO DE L.\ VIV IEND\
OfiDEN ele 6de dic'iembre de 197.1 por la que se
ajnu.eb'.l el iustipreció del poligono ~EI Ceao" sito
eH el térmiIw municipal de Lugo.

I!Jno SL Vit;to eJexpúdieJite .elevado por la Gerencia de
UrL,mL;ución, y teniendo 'en CU8l1 ta las consideraciones que ;;e
fornndan por el. r-eff;rido Organismo en su propuesta de fecha
6 de diciembl'8 de 1971,

Este Ministerio, éll uso de las atribuciones conferidas en el
apariado segundo del artículo tercero del Decreto 63/1968, de
lado eriero, ha acordad'oaprobar el proyecto de. éxpropiacíón
del polígono «El ecao», sitúen él tórmíno municipal de Lugo,
de conformidad~onla expresada propuesta, que se da por íncorpo
rada al texto de estaresólucjón, sirviendo de motivación por
un importe de veinte nüUones cincuenta y trés mil novecienks
ochenta y dos pesetas (20~'053.982J, según la dístríbución que obra
en el misllio:

,h-..ntamente con esta resolución, y cpmo parte de ella, deberá
d"H'SO traslado a los interesados de la citada propuesta y de
Jus i ustípredos e indemnizaciones ,que lC'scon'esponda, a efecto::;
del trámito de ·notificación,

Lo que coúlunico a V. L a 10<> efedos oporlunos,
Dios guai"de a V, I.
Madúd, 6 de diciembre de 1971,

MORTES ALFONSO

lJmo Sr. Directo!" general de Urbanismo.


